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(6) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), año 178 de la Independencia
y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No.786-21 que deroga el artículo l del Dec. No.694-20, que designó a Luz del Alba
Jiménez Ramírez, como ministra de la Juventud. G. O. 11047 del 15 de diciembre de
2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 786-21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 694-20, del 9 de diciembre de 2020,
mediante el cual se designó a Luz del Alba Jiménez Ramírez como ministra de la Juventud.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de la Juventud, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los seis (6) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021); año
178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No.787-21 que instruye a los ministerios de Salud Pública y Asistencia Social y de
Turismo a elaborar, previa realización de los estudios pertinentes, las políticas y
estrategias tendentes al desarrollo sostenible del turismo de salud y bienestar. G. O.
11047 del 15 de diciembre de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 787-21


